
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Trece (13) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2018 -  01058 00
PRUEBA  ANTICIPADA  –  INTERROGATORIO  DE  PARTE
PROMOVIDA POR CÉSAR MOLINA CENDALES y  JAIRO JOSÉ
GONZÁLEZ  RIAÑO  CON  CITACIÓN  DE  LUIS  ALBERTO
GÓMEZ MEDINA.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  éste
Despacho y en atención a lo solicitado en la comunicación que obra a folio
precedente  del  compaginario  (folio  05 -  derivado No.  01 del  expediente
digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente  a  resolver  lo  que  en  derecho  corresponda,  respecto  a  las
peticiones contenidas en los oficios No. 00513 de fecha 25 de mayo de 2022
y  01257  de  fecha  06  de  diciembre  de  2022,  provenientes  del  Juzgado
Veintiséis de Familia del Circuito de esta ciudad (folios 1 y 5 - derivado No.
01 del expediente digital), deberá la secretaría de este Despacho proceder al
desarchive del expediente, el cual se encuentra en las instalaciones de esta
Sede Judicial, conforme se indica en el informe preliminar (derivado No. 02
del expediente digital).-

Cumplido  lo  anterior,  vuelva  el  presente  asunto  al  Despacho  a  fin  de
proveer.-

CÚMPLASE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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